
GRUPO CRESVIC SA DE CV

E07337  /  RFC GCR060316EE4
CARRETERA 200 KM. 9 TEPIC PUERTO VALLARTA,  No. S/N

CENTRO
XALISCO,XALISCO,  NAYARIT

C.P. 63780, MÉXICO
TEL/FAX:  311-223-09-83  

DIRECCIÓN DE EXPEDICIÓN:
CARRETERA N 200 TEPIC PUERTO VALLARTA KM 9 No. S/N  CENTRO  XALISCO

XALISCO, NAYARIT, MEXICO, C.P. 63780
RÉGIMEN FISCAL:

601 General de Ley Personas Morales

CLAVE PEMEX: 0000111457 FACTURA No.    CRET 48362

FOLIO FISCAL    a1961ec7-6068-464d-a6bd-365b4116f454

LUGAR DE EXPEDICION    63780

FECHA:     2022-06-16     HORA:     08:00:15 R.F.C.:     IFN060425C53 USO CFDI:     G03 Gastos en general

CLIENTE: 103104

INSTITUTO  DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO  DE LOS TRABAJADORES
AV. INSURGENTES SUR  452  
ROMA SUR
CUAUHTEMOC
MEXICO,D.F,MEXICO,C.P. 06760

Cantidad U. Medida No. Identificación Cve. SAT. Descripción Precio Unitario Importe Descuento

30.8150 LTR Litros PL/3168/EXP/ES/2015-3145703 15101515 $21.624858 $666.37 $0.0032012      PREMIUM (Despacho 3145703-0)

Sello Digital del Emisor:
ZjUJkeQdqnqkYWsG71zhwZqHc2O/t76Sp4ZkgzcVctw05laDGnW/+DukQzaB4iOaVfuCrGxfxEXt2CnQqH+UglP2XK42NlKSzYoxFb/ZUV6bCqvhzf2eWT+xfroImK1L2hNqvIfWNo
Jo86t58SM9Zp7AzDhcuYoIheZZk14rV7zaKllJpunsk7CtV43D1RlhcBk4i4pEsHi+e6bB++j4f3P8usPeqhaJSu1rvK+HhvViMnsRiDn0lXGerRJu9F/+wPAQSIEDE+x/em/Cdk/l7gREk
8nqXgYWClvnn/pKKoFnyQyjax4kGYrEmw+8qIYc9vy8IIZ5HwextaQPdFO88w==

Sello del SAT:
D0dmsjWYztOB8p0QIIfJvFSlIEVAVM5WWsXFFeN9WYD6M2zHbBUlbi80ra+TtrGYbxEZ4Yl7VGuuMBMcNT5xapYUHmrrccmFx3R9n4nHQmqDTSFxmgGdYceCRks3O9GO3A
OhRMT/GgwulK0vnAe8Bzln/s0v2qKzf4jDKsuVd7PClf/o4XqA7pXn3AJd0LlxE+jn0p7Z0/s+12FUv16x3uBG8zzXicSqd/rbqt25fEmki4leMKpn3sDSsw0VSUDaS6hjYPcjpXwc/cRFW
1vduxvdtEe1eC26rw6vCW9YFIo/1tjdXkZSyQE4HVZyATg7wHYfUiG3lnINmcaC2F36UQ==

Cadena Original del Complemento de Certificación digital del SAT:
||1.1|a1961ec7-6068-464d-a6bd-365b4116f454|2022-06-16T09:00:31|EDI101020E99|ZjUJkeQdqnqkYWsG71zhwZqHc2O/t76Sp4ZkgzcVctw05laDGnW/+DukQzaB4iOaVfuCrGx
fxEXt2CnQqH+UglP2XK42NlKSzYoxFb/ZUV6bCqvhzf2eWT+xfroImK1L2hNqvIfWNoJo86t58SM9Zp7AzDhcuYoIheZZk14rV7zaKllJpunsk7CtV43D1RlhcBk4i4pEsHi+e6bB++j4f3
P8usPeqhaJSu1rvK+HhvViMnsRiDn0lXGerRJu9F/+wPAQSIEDE+x/em/Cdk/l7gREk8nqXgYWClvnn/pKKoFnyQyjax4kGYrEmw+8qIYc9vy8IIZ5HwextaQPdFO88w==|000010000
00506267356||

Pagina WEB:    http://grupocresvic.sytes.net

Importe en letras:

(setecientos setenta pesos 07/100 M.N.)

Forma de Pago:  28 Tarjeta de débito

Método de Pago: PUE Pago en una sola exhibición

Moneda: MXN

Tipo de Comprobante: I

RFC Proveedor de Certificación: EDI101020E99

EFECTOS FISCALES AL PAGO

SUBTOTAL $666.37

I.V.A. 16.00% $103.70

TOTAL $770.07

Este documento es una representación impresa de un CFDI - Versión: 3.3 - Fecha: 2022-06-16T08:00:15 - Fecha y hora de certificación: 2022-06-16T09:00:31
www.atio.com.mx  -  No de Serie del Certificado del SAT: 00001000000506267356 - No de Serie del Certificado del Emisor: 00001000000411792175  -  www.edifact.com.mx

Sistema de facturación electrónica - EdifactMx / ControlGas
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1-Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 

2-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

3- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.

4- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.

5- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

6- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

7-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
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